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CirclI.16r. Eumo. Sr.: Examinados
con arreglo a 10 dispuesto en el articu
lo 68 de la circular de 9 de enero 61
timo (D. O. n6m. 22), para conducto
res de autom6viles, las clases e ind1vi
duos que figuran en la relación que '\
continuación se inserta, que empieza con
Salvador Rodrlguez Vizo y termina con
Ramón Ortiz Acedo, y habiendo obteni
do la calificación de lIlProbados, he ~ni

do a bien disponer les sean extendidas
'por las Escuelas de Automovilismo li
gero del Ej&cito las correspondientes
licencias.

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos afias. Madrid 4 de ma
yo .de 1931.

Sefior...

urACION QUE 81: CITA

,Soldado, Salvador Rodrlguez Vizo,
del regimiento de Radiotekgrafla y
Automovilismo.

Otro, Vicente Alegre, del mismo.
Otro, Jaime Cornet, del mismo.
Otro, Francisco del Castillo, del mis-

mo.
Otro, Francisco Martfnez, del mi.mo.
Otro, Salvador Jim'ltU Ant6n· del

mi.mo.
Otro, Narciao Garcla Lo.adá, del

mi.mo.
Otro, Li.aroo Corté. Herrero del

mi·smo.
Otro, Eduardo Oyato Montero, de~

mismo.
Otro, Jo.é Ortega Manzano., del

mismo.
t Otro, Dalliel Martinez Núflez, del
mismo.
¡

. Soldado, Antonio Arroyo Redoado,
~el regimiento de Radiotelegrafia y Aa
.tomovilismo.

Otro, Teodoro Barbero Garcla, del
mismo.

Otro, Manad Cachalduera Iglesias,
del mismo. .

Otro, José López Prieto, del mismo.
Qtro, Pedro Segovia Morales, del

mismo. .
Otro, Juan Viscarrit Pijuan, dd mis

mo.
Otro, Benjamfn Fernández Alvarez,

deo! mismo.
Otro, iSergio Sanz Muluner, del mis

mo.
Otro, ~milio Jua~s Martinez, del

mismo.
Otro, Enrique Cirri Gonzá..tez, del

mismo.
Otro, José Lorente Cantero, .del mis

mo.
Otro, José Fortés Rés, del mismo.
Otro, Manuel Ramlrez León, def mis

mo.
Otro, José Redondo García, del mis

mo.
Otro, Horacio Herrera Rub, del mis

mo.
<>tro, Mariano Sacristán González,

del mismo.
Otro, José Castro Bueno'vinOl, del

mismo.
Otro, Gabino Alter González, del

mismo.
Otro, Ramón Vera Hernández, del

mismo.
Otro, Ignacio Martlnez Garc", del

mismo.
Otro, Francisco Cerro J!otana, del

mismo.
Otro, Pedro Campos Ruiz, del mismo.
Otro, Antonio Gutiérrez Solls, del

mismo.
Otro, Francisco Merino Pérez, del

mi.mo.
Otro, Marino Gonzalbo Lahoz, del

mismo.
Otro, Rafael Torre. Salamanca, del

mismo.
Otro, Rafael Roble Soto, del mismo.
Otro, Joaq'uln Carrión Carbonell, del

mismo.
-Otro, Joté Lázaro Labarca, del mis

mo.
Cabo, Manuel Argui.t Sánche., del

mismo.

... ;. ;"~.,, r ~·It'NG-o
Cabo, Mariano Mengual Ramos, det

regimiento de Radiotelcgrafia y Auto
movilismo.

Otro, José Pifieiro López, del mismo.
Soldado, Juan Galdust Vega, del mis-

mo. . 1: -'hi,UII
Otro. Juan G6mez, del mismo.
Otro, Peqro Jiménez Raiz, del mis

mo.
Otro, Luis Celma Centellas, del mis

mo.
Otro, Fernamo Mollevi OHte, del

mismo.
Otro, José Otal L6pez, del mismo.
Otro, Antonio Duro Aguilar, del mis

mo.
Otro, Juan González Sánchez, del

mismo.
Otro, Enrique Cuevas Parra, del mis

mo.
Otro, Antonio Vázquez García, del

mismo.
Otro, José Fernández Ferrer, d~I

mismo. .
Otro, Isidro Pi Rivera, del mismo.
Otro, Pablo A:lbir Nieva, del mismo.
Otro, Fructuoso ISilva Maroto, del

mismo.
Otro, Matlas Escudero Petia, del mis

mo..
Otro, Juan Pajarol Zorrilla, del mis

mo.
Otro, Francisco Carrasco Rodrigue%,

del mismo.
Otro, Juan Garcia Monteagut, del

mismo. ¡ ,
Otro, José Milanes Vianan, del mi,

mo.
Otro,' Rodolfo SabuquiUo Feed, del

mismo.
Otro, Manuel Larente Carrillo, del

mismo.
Cabo, Ciriano Tarazana Lerln, del

mismo.
.Soldado, Juan Fernández Fernández.

del mismo.
Otro, Rafael Palacios Diaz, del mis

mo.
Suboficial, D. Francisco Ortega Leal,

del mismo. ,
Sargento, Doroteo Maroto Silva, del

mismo.
C., Antonio Carraico Barrachina,

del mismo.
Otro, Alfonso Menayo Zuazquita, del

mismo.
Otro, Manuel Garcla Ortega. del

mismo.
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Circular. Excmo. Sr.: En vÍlta de . S H 'd
lo solicittl.do por el General de brí.· .Circ~ar.Excmo. r.: .e ten! o ~.
gada, en si-tuaci6n de re!erva, don bIen dIsponer que las prácticas de .fi
Enrique Gonzá.lez Jurado, cesa en la; de Cu!SO de .l~ Escuela d~ EstudiO'
Pr~idenciía de la Comiei6n Hist6ri. Superiores Mlhtares se reahcen en lal
ca de las campaiia~ de Marru~coei1f~chas. y ~untos que se detaUan a con
creada por orden cucular de :¡¡ de' tlOuacl6n.
septiem6re de 19a7 (iD. O. n11m. :¡¡o). 1 ClasI dI Topograffa.-Tendr6.n lu~ar
sustituy~ndole en su cometido el co.! desqe ellO de maYi? al 23, a'!l~o~ 10-'
ronel de Estado Mayor retirado den c-luslve, en la vertiente merldlclonal
Cándido Pard,o Gonzi:lez. • tde la Sierra de Gredas, parte perte-

Lo comunico a V. E. para su cono. necientc a la provincia de Avila, par
timiento y cumplimiento. Dios gual. tido judicial de Arena's de San Pedro,
de a V. E'. mucl\os afíos. Madrid1término municipal de Piedralabes.
'i 'de mayo de 19310 Asistirán a las prácticas dos jefes

AzAR4. profesores con sus caibal1os, cinco je
fes y nueve capitanes alumnos. Asls-

Sefíor... tirá también, durante los diu que di.-

PRACTI,CAS

RELACION QUE SI: CItA

MECANICOS-CONDUCTORES
AUTO~IOVILLSTAS

Paisano, Justo de la Cruz.
Otro, Florentino Carrillo.
Cabo, Julián Risuefio.
Paisano, Valentín Tru;illo.
Madrid 4 de mayo ode 1931.-Azafia.

Excmo. Sr.: He teDldo a bien dis
poner continue en cOlDlisi6n, romo
profesor aux¡'Uar de la Escuela de
Estudios Superiore6 Militares, el co
mandante de Ingenieros D. CarloOs
Marin de Bernardo y Lasheras, has
ta que sea resuelto el concurso anun·
ciado para cubrir la vacante exis
tente.

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimiento y cumplimietlto. Dios guar
de a V. E.muaos añO!. Madrid

193I.-Azaña. 30 de abril de 1931 •.

, tSeñor Director de la Escuel~:s.
tudiC6 SuperJores Mi'litares.

DESTINOS

Señor Ca¡>itán general de BllIlearee.

Señores Ca.pitán general de la priJ.
mera regi6n, General encargado del
de9pacho de la Subsecretaria de este
Ministerio e Interventor general de
Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: He resuel· I

to que el comandante médico del
Cuerpo de Sanidad Militar D. En.
rique Gallardo Pérez, con destino en
.:1 Colegio de Huérfanos de S;\ntia
~o, .pase destinado en comisión al Ga
binete miBtar de este Ministerio, §in CirclIlar.-Excmo. Sr. : Terminado
causar baja en su destino de plan- el curso de obreros filiados mecánicos
tilla.. conductores automovilistas para el re-

. Lo comunico a,Y..E. para. su cono- gimiento de Radiotekgr~fía y Automo
Cimiento y cumpdmlento. DIOS guar- vilismo anunciado por Circular .de 3 de
le a V. E. muchos años. Madrid. oct·.;tbr~ de 1930 (D. O. núm. 225)•
5 de mayo de 1931. he tenido a bien disponer sean nombra·

AzARA : dos obreros filiados mecánicos-conduc·
! tares automovilistas de dicho regimier.
1too con arreglo a lo diSlPuesto en los
! artículos 17 Y 24 deol Reglamento aproo
: bada por. circular de 14 de mayo d~¡

Excmo. Sr.: Se cmbrma en el pasado afio (D. O. núm. 109), el persa·
cargo de ayudante de campo del nal que ha obtenido la calificación de
Generaol de la brigada de Infantería a'Probado y que figura en la relación
de Mallorca D. Amado Balmes Alon. que a continuación se inserta, que em
~o, al comandante de d!cha Arma, pieza con Justo de la Cruz y termina con
D. Carlo.s Moneada Apan~lo, qu~. 10 Valentín Trujillo.
desem¡pe~aba en el anter!or des,IDo Lo comunico a V. E. para su conocí
del refer.ld:o Ge~eral, surhe,ndo !,f.ec- miento y cumplimiento. Dios guarde
to-s ad.mlDIstratlvos. esta dISpoSICión V E. muchos alías. Madrid 4 de mayo
a partIr de la revIsta del pr~ente da 1'931
mes. e .

Lo comunico a V. E. para su cono. 1
cimiento y cumplimiento. Dios guar-;
de a V. E. muchos años. Madrid I S ñ
S de mayo qe 1931• " e or...

Soldado, Julián Márquez Jarque, de
la AviaciÓn Militar de Ceuta.

Otro. Luis Sangüesa Villach, de la
misma.

Otro, Felipe Martínez García, de la
misma.

Otro, Juan J. Matchán Sánchez, de
:a misma.'

Otro, Miguel Costuera Sánchez, de
:a misma.

Otro, Ramón Ortiz Acedo, de la mis
ma.

Madrid 4 de mayo de

Soldado 1.", Diego L6pez Sánchez,
del regimiento de Radiotelegrafía y Au
tomo...ilismo.

Otro, Frandsco Roig Ferrer, del mis
mo.
:~oldadó de 2.", Higinio Ma-drid Ca-

brera. del mismo. '
Otro, Manut'l Fernández López, del

mismo.
Otro, Antoni~ Durán Cáceres, deí

mismo,
Otro, Antonio Jaya ,Aranjuez, del

mismo.
Otro, L<\ntonio Molina Coipel, del

mismo.
Cabo, Francis<:o Ríos Chaves, del

mismo.
Otro, J osé Rodríguez Gómez, del

mismo.
Sargento, José Navarro, López, de!

batallón de Ingenieros de Tetuán.
So'dado, Clodualdo García García,

de la Comandancia Sanidad de Ceuta.
, Otro, Antonio ,Bernal López. de la
misma.

0,:-0, Antonio Maura Aguilera, de 1.
misma.

Ot:-o. Antonio Muñoz García, de ;a
miS:11a.
. O:ro, Ram:ro García Ortiz, de 1;;.

misma.
Otro. Miguel Bengoechea Aguirrc. Señor...

de la misma.
0:r0, Martín Vázquez Rodríguez. de

la misma.
Otro, Claudia Fenün<1ez Conde, d·

la misma. .
Otro, Timoteo Ontanilla Martínez.

de la misma.
5a r~;;onto, Federico Pineda Durán, d(

la misma.
,soldado. Frallciseo Pérez Ramírcz.

de la Comandancia 'Sanidad de Ccuta,
Otro, Leandro Jcsús Montara Mal,

don:1 ·fo. "le la misma.
Soldado, Adolfo Campos Ibafiez, de

la Comandancia Sanidad de Ceuta.
Agrupación de Larache.

Otro, Emilio Villaverde Collado, de
de la misma.

Otro, Julián Modesto Rodríguez, dc
la misma.

Otro, Cristóbal Figueras Garda, de
la misma.

Otro, Miguel Juaneda Roca, de la
misma.

Otro, Francisco Martín Alonso, de
la misma.

Otro, Francisco Jiménez Fernández,
de la misma.

Otro, Salvador S'errano Velasco, de
la misma.

Sargento, Manuel Fuentes Buendia,
de la Comandancia de Sanidad de Ceu
ta.-Agrupación de Larache.

ISoldado, Eloy Alvarez Alvarez, de
la misma.
. Otro, ~rmán Rodrlguez Gil, de la
misma.

Otro, Antonio Granados Garc:fa. de
la misma.

Otro, Agustfn Vicente Diaz, de la
misma.

.011'0, José Antonio González,' de la
mISma.

Soldado, Francisco González Calleja,
de la Aviaci6n Militar de Ceuta.

Otro, Diosearcdes Monje Calleja. d~
La misma. .
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VICIO, a partir de p~imero de abril de
1931. , _ .

D. Rafael Garzon González, de CaPI
tanía genera,l de la primera región, 1400
pesetas por do~ quinquen!os y cuat~o
anualidades, por llevar treInta y cuatro
años de servicio, a partir de primero
de abril de 1931.

D. Eugenio .5ánchez Pérez, del Cuar
tel general de Africa, 1.900 pesetas por
dos quinquenios y nueve anualidades,
por llevar treinta y nueve afios de ser
vicio, a partir de primero de abril üe
1931. .'

D. Ernesto Pérez Lázaro, de la. sexta
zona pecuaria, 1.600 pesetas por dos
dos quinquenios y seis anuali1iades, por
llevar treinta y seis años de servici?,
a partir de primero de mayo de 1931.

D. Vicente .Navarro Navarro, de las
Intervenciones :Militares de Tetuán,
1.500 pesetas por dos quinquenios y c:n
co anual¡'dades, por' llevar treinta y
cinco años de servicio, a partir de 1 de
mayo de 1931.

D. Vicente' Barcenilla del Campo, de
éste Ministerio, 1.900 pesetas por dos
quinquenios y nueve anualidades, p,'~

llevar treinta y nueve años de servicio.
a partir de 1 de mayo de 1931.

D. José Morán Alcalá, del Gobier
no militar de Sevilla, 1.700 pesetas pur
dos quinquenios y siete anualidades, por
llevar treinta y siete años de servicio,
a partir de I de mayo de 1931. .

D. h;doro García CastaflO, de los
Somatenes de Cataluña, :uoo pesetas
por dos quinquenios y once anualida·
des, por llevar cuarenta y un años de
servicio, a partir de 1 de mayo de 1931.

D. Francisco Gallego Porro, de las
IntervcnciQnes Militares de Mejilla,
1.600 pesetas por dos quinquenios y
seis anualidades, por llevar treinta y
seis años do servicio, a partir de 1 d~
mayo de 1931.

Oficial primero.

Oficiales segundos.

azI,AClOlf ClUB SB CITA

D. Benito Durán 'Martín, de este Mi
n~terio, 500 ,pesetas por un quinquenio,
por llevar cinco años de empleo, a par
tir de primero de mayo de 1931.

Oficiales terceros.
D. Melchor Ubago Alonso, de la cir·

cunscripción de Larache, 1.000 pesetas
por dos quinqueni()s, por llevar treinta
años de servicio, a partir de 1 de ma-
yo de 1931. '

D. Francisco Comino Sáez, de la Es·
cuela de Estudios Superiores, SO<> pe
setas por un quinquenio, por llevar
veinticinco afíos de servicio, a part:r
de 1 de mayo de 1931•

D. Juan Bajo 'Tia, del Arohivo Ge
D. Federico Pérez Pascual, del Ar· neral Militar, 500 pesetas por un quin

chivo general militar, I.SCO pesetas por quenio, por llevar veinticinco afios de'
dos quinquenios y ci~o anualidades, por servicio, a partir de 1 de mayo de 1931.
llevar treinta y cinco afíos de servicio, .D. Félix García Malnero, .. al servi
a partir ~e primero de febrero' de 1931. cio de otros Ministerios", 500 pesetas

D. Juliáa García Carrasco, de Capi. por un quinquenio, por llevar veinti·
tanía general de la segunda regi6n, 1.100 cinco aflos de servicio, a partir de 1 de
pesetas por dos quinquenios y una anua- marzo de 1931. '
lidad, por llevar treinta y un afios de D. Pedro Oliva. Vilar, del Cuartel
servicio, a partír de primero de márzo General de Africa, 500 pesetas por un
de 1931. quinquenio, por llevar vC'inticinco afios

D. Juliáa Lópel Delgado, del Cuartel de servicio, a partir de 1 de abril de
general de Afríca, 1.300 pesetas por dos 1931. I •
quinquenios y dos anualidades, ,por llevar D. Segundo Conde Pozo, del GoblClr·
treinta y dos afto. de servicio, a partir no militar de Ciudad Real, sao pe~et~s
de primero de marzo de 19311. I por un quinquenio, por llevar. velfitl·

D.Ram6n Maseda Reinante, de la cinco aftos de servicio, a partir de 1
JuntaClasificádora de Corufta, 1.100 pe-I de abril de 1931.
seta's- por dos quinquenios y una anuali- D. Mariano Carrión García, de. la
dad, pOr llevar treinta y 1m aftos de aer- Capitanía general de -la seguoda regIón.

!. '

Señor...

Señor•••

harán por cuenta del Esta4,o, y su im
porte será sufragado por el capítulo
correspondiente del presupuesto vi
gente, y en cuanto a los que se veri
liquen en automóviles, se cargará su
importe al presupuesto de las prlc
ticas.

6,' El General Director de la Es
cuela solicitará directamente de las
autoridades regionales los auxilios ne
cesarios para que las distintas eX!pe
diciones t~ngan todas las facilidades
necesarias para llevar a cabo su co
metido.

1.0 que comunico a V.. E. para su
conocimiento y cumplimiento. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
5 de mayo de 1931.

CircIIJar.-Excmo. Sr.: He tenido a
bien conceder a los oficiales del Cuer
po auxiliar de Oficinas Militares com
prendidos en la siguiente relaci6n. qUt
principia con D. Benito Durán :Martín
y termina con D. Antonio Rabasa Mu
ñoz, el premio de efectividad que a cada
uno se le consigna, el que percibirdn
desde las fechas que se le. señala, por
reunir las condiciones prevenidas en la
circular de 24 de junio de 1928 (Co
lección /.C'gislalim núm. 253) y demás
di!lposiciones vigentes.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 4 de
mayo de 1931,

PRE~fIOS DE EFECTIVIDAD

DisposiciolléS Umerales.

1.' Se aprueba el presupuesto para
estas prácticas, .mportante 27.804 pe
setas, a cuyo fin se han dado a la
Intendencia Generill las órdenes opor
tunas para que se libre a la Escuela
tie Estudios Superiores Militares la
cantidad de referencia, con cargo al
crédito que para instrucci6n. de la ofi
cialidad fi·gure en el ca,.pítulo cuarto,
artículo 'Segundo del vigente presu
puesto, quedando facultado el General
Director de la Escuela para hacer.
dentro de la indicada. cifra, las varia
ciones de aplicaci6n que las necesida
des exijan.

2." Se autoriza al General <pirector
de la Escuela y al coronel jefe de es
tudios de la misma para que, acom
pañados, respectivamente, por el ayu
dante de campo y jefe auxiliar, ins
peccionen las 'Prácticas.

3.' Todo el personal que tome par
te .en estaiS ¡prácticas, al salir de su
reSidencia habitual, disfrutará las die
tas y pluses reglam,entarios, siendo
cargo su importe, así como los de ma
terial e imprevistos, que se justifica
Tán debidannente, al presupuCl'toge
neral aprobado e'n esta orden.

4." Todo el ganado que para C'Ste
fin se facilite disfrutará, con cargo
al correspondiente capitulo del presu
puesto, ración extraordinuia, análo
ga al de la Escuela.

S." Los transportes del personal,
ganado y material por ferrocarril se

ponga el Director de la Escuela, el
comandante ,profesor de la clase de
Dibujo.

Como personal auxiliar, tomarán
parte un sargento, dos cabos, 25 sol
dados a pie.y cuatro montados, todos
pertenecientes a la plantilla de la Es-
cuela. •

Clase de Táctica.-Las prácticas ten
drán una duración de diecisiete días,
desde el 24 de mayo al 9 de junio,
ambos inclusive, en la zona occidental
de la frontera pirenáica, desde el valle
del Roncal hasta Oyarzun.

Asistirán el profesor y auxiliar de
Estado Mayor y otros dos de los au
xiliares con que cuenta dicha clase,
turnando todos ellos, más cinco co
mandantes y nueve capitalloes alumnos.
Además asistirá el personal y elemen
tos auxiliares siguientes: un teniente
de Caballería, un sargento, un maes
tro herrador-forjador, un cabo y 10

ordenanzas con 20 caballos, todos de
la Escuela. Estos elementos serán
Jranspo~tados por ferrocarril hasta
Pamplona, donde deberán encontrarse
~l 2.j. de mayo, debiendo encontrarse
de regreso en Madrid ei 9 de junio.

El Ca'pitán general de la sexta re
gión. pondrá a disposición del teniente
coronel profesor de la clase una clase
de s<:gunda categoría, un maestro he
rrador·forjador, un cabo y 15 solda
dos. todos montados. de uno de los
Cuerpos de Caballería, que estarán, en
Pamplona el 24 de mayo.

Asistirá el comandante profesor de
Dibujo de la Escuela durante los días
que disponga el General .Director de
dicho Centro.
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Señor Ca.~pitán general de la prime- Señores P.residente del OolJ6ejo Su-
6] premo de Guerra y Marina y Ca-

ra regl n. pitáD general de la cuarta región.
SeDor Interventor general de Guerra.

... _. ----

w- 4'j''11
SERVICIO. FOTOGRAMlETROCO

Señor Director genera.! de Carabi
neros.

mes anterior sea dado de baja en
el Cuerpo a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Di05 guaro
de a V. E. mUchos años. Mad·rid 5
de mayo de 1931.

Circula". ED:IDlo.: 51'. De a-=uerd~
con lo propuesto por ~ cC>tone1 DiTee..
olor del nep6si.to de la Guerra, eU .el'.
vicio fot~trico continuad du.
rante EIl año actual el levan4amiento
de ~a sierra de Aamen8lIa y Guada..
rnm~, yel del RiU centnl en la par.
te cuya triangulación eet~ ya prepa.
rada. Este trabajo comenzaR el día
primero del actual por lo que afecta
al de la Península., el '15 de juIlio el
de Marruecos, corrIendo la ejecuci6D
del primero a cariO del com&Ddaate
de E. M. D. Luis d'e Lamo Perla, el
capitb del miRlO Cu~po D. Barto·
lom~ Barba Hernl1ndes, y el penonu
auxi.liar de la Comiei6n GteogTl1fica
del Centro que sea precieo, deven
gando lIaos dietas ree}amentanu y ba.
ciendo 'loe viajes precisos por ,uenta
d Estado. Reepecto al trabajo en

uruecos. harl1 el cCllfODeI1 del Depó
sito opropue4ta del pereonall en ~l mo
mento oportuno. Xeniendo en cuenta
la proximidad a eeta Corte de loe tra.
bajos qUe ban de ~eaJ'¡z.arse en, la. Peno
fusulla, y cOD obj~o de que envan
de eneefianza y práctica al reÑo del
personal, el corooei Director del De
p6s¡'t() propondrá el re1eV'o del je~e Y
oficial designadoe cuando 40 flItLUle
cODVleDiente.

Lo comunico a V. ,E. 'pu:a su ~o.
nocimiento y cumrpliallentO. DIO'
guarde a V. E. much06 dos. Ma(Jrid
5 dema¡yo de 193r.

Sefior..•

IlCe.....1iI_
DES'I'INOS

Circular. Excmo. Sr.: El Presi
dente del Gobierno provisional de la
República, por reloluci6n de esta fe
aha, confiere a IOIS coroneles de In
fal)terta comprendido~ en la. ligu~ente
relación 101 mandos que en la JndSma
le indican.

Lo comunico a V. E. para IU co
nocimieto y cum¡pllmiento. Djol guar
de a V. E. mUClhos aftoso Madrid 4 ete
mayo de 1931.

Sefior ...

RETIROS

en esta capital en COJlA:epto de dis
ponible, surtiendo efectos admin.
trativos esta dispoeici6n, a partir de
la reviltta de Comiaario del corriente
mes.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. DiOl& guar
de a V. E. mUchos años. Madrid 5
de mayo de 1931.

Sefior Director gener",l de Carabi.
neros.

Sefi'o.res Pretidente del Consejo Su.
premo de Guerra y M,arina y Capi

, tanfll generales de la .egunda y
M~ta regiones.

Auti 'Sefior.••

sao pesetas pot un quinquenio, por lle
var veinticinco aIios de servicio, a par
tir de 1 de abril de 1931.

D. Angel Huete Fernández, de este
Ministerio, sao pesetas por un quin
quenio, por llevar veinticinco años de
servicio, a partir de 1 de abril de 1931.

D. Santos Carretero Romero, dispo
nible en Ceuta, sao pesetas por un
quinquenio, por nevar veinticinco afios
de servicio, a partir de 1 de mayo de
1931. .

ID. Antonio Rabasa MuJioz, disponi
ble en la primera regi6n. SOO pesetas
por un quinquenio, por llevar veinti·
cinco años de serricio, a partir de 1
de mayo de 1931.

Madrid 4 de mayo de

Circular. Excmo. Sr.: A los efec
tos del artículo cuarto del decreto de
este departamento de 25 de abriJ dl-

Ci"culfJl'. Excmo. 51'.1 Para rom- timo (D. O. núm. 94), se ~ispone
plimiento por ia oñc:iaAidad de com- t 9ue. los plazos q~e en el m16Dlo se
plemento de lo prevenido en el deae_llDebcan como UDllt~ para poder ac:;o
to de 22 del mes anteriCllf (D. O. n6- j. gerEoe a los benefiCIOS que en el mIS
mero go), sobrepromese de adheei6n. mo se eosta.blea;n,.6e refieren para 106
y fidelidad a la Repúliica. be dis- Generales y asImIladO!! a ~a edad en
puesto que dicha promesa se formule que deban pasar !' sItuacIón. de re·
en el plazo de cinco cUae, a partir de serva. y para. los Jefes .y oficlaJes de
!la ulilicad6n de eeta dieposiJci6n en ~Ia e5ClIila actIva o retI1b~ída ~e re
~. ~a&lt4 d, MdÜid Y DIARIO On-· s-erya, la de su pase a sItuacl6n de
ClAL de ~ Ministerio, siguÍiel1do) ~n retIrado. .
cuanto .ea de lIIplicaci6n, 10 d'Ílpuea- . Lo comullJco a y..E. para .su cono
to en el 'IIlencionado decreto. !<:Jm¡~Dto y cumplimIento. DIO!o g~ar-

Lo comunico a V. E. para eu cono. 1 de a V. E. muchos afios. Madnd 5
cim~nto }' cumplimiento. Die» guar- de mayo de 1931.
de a V. E. mUchos afios. Madrid 5
de mayo de 1931.

" Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli-
citado por los tenientes ooroneles de

RECOMPENSAS Carabiner'04l. (S. R.)} .afectos a las
. ComandanCIas de Cadlz y Navarra,

. . . D. Joaquín Salas Mach·ac6n y don
Excmo. Sr.: VIsta la tn~t~ncla. cur- j Eaniliano Ruiz del Río, y el capi.

sada ,por V. E.•a este MInIsterIO ~ll tán (S. R.), afecto a la de Guipúz
21 del mes pr6~mo. pasado, promovl- coa, D. Enrique Cabeza. Garda Iz.
d:a por dofta ]ul!a MlllgO Herreros, r~-, quierdo, he tenido a bien oooceder
BIdente en Madrtd. calle de Atocha nu- ll~ el reti-ro para CsWiz Pamplona
mero U2; teniendo en cuenta que con' (Navarra) y Hernani (huipt1zcoa);
la documentaci6n 8Iportadll. se eomprue_/ disponiendo que por fin del mes ano
ba que la recurrente es madre del cabo, terior sean dad05 de baja en el Cuer
delaiParecido en cant'pat\a, Germán Pas- po a que pertenecen.
tor Mingo, he tenido a bien concederla Lo comunico a V. E. para su cono.
la Medalla de Sufrimlentos por la Pa-, cimilento y cumplimiento. DiO:lo guar
tria, sin pensi6n, como comprendida en de a V. E. muchos afios. Mad'rid S.
el articulo ,primero del decreto de 17' de mayo de r931.
de mayo de 1~ (O. O. núm. 109). . AulA

·Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aflos. Madrid
4 de mayo de 1931.

~.,

'\!t\or Capitán general de la primera
re¡i6n.

.Excmo. Sr.: Aaccediendo a 10 10U-
RESIDENCIA citado por el .uIbo6cia} de eh Cuer

po, con destino en la Comandancia
J!:xcmo. Sr.: Accediendo a Lo soli· le Barcelona. D. Franc~ Rodrf

ci'ta4o ¡pbr .el Geneul de brigada' guez M~ez, be tenido a bien con·
D. Alfredo Kinde14n Duan~', se le ceetet1e el retiro para la elOPresada
autoriza pat" que fije su re"ideucia capital; diillPoniendo que por fin del',.
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cJmiento 'Y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muChos años. Madrid 5
de m·ayo de 1931.

Señor C~pitán general de la prime
ra reglón.

Señores ~a¡pitán general dE; la segun
da reglón e Idterventor general de
Guerra. . ..

llal" t. 11'II11I'fI

APTOS PARA ASCENSO

con destino en el regimiento de Caza
dores núm. 27 de dicha Arma, he te
nido a bien concedeI1le el pase a si
tuación de supernumerario sin 'Sueldo,
con residencIa en esta región, con
arreglo a los decretos de 20 de agooto
de 1925 (C. L. núm. 275) y ~4 de
febrero del año próximo pasaJo
(D. O. núm. 45.)

Lo comunico a V. E. ¡para 6U CO'Ilo
cimiento y C'lJlIIIPlimiento. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 4 de
ma,yo de 1931.
~l:e.:~t~'olpi"l~¡":~~':-"k:

AZASA

Señor Capitán genera.! de la primera
región.

Señor Interventor general de &uerra.

. Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder a los alféreces de Ingenie
rO$ (E. R.) D. Luis Mari Díaz del
batallón d~ Aerostación y D. Ga'briel------........--.-------1 ~ora Agwlar, del reghiento de Ra
dIOtelegrafía )' Automovilismo el
premio de efectividad de 500 Pese
tas . anua1~, a partir de prhero de
abnl .pr6xlIDo ~asado y primero del
actual, ![elpeCtlvament~, por haber
c~hdo veinticinco años de servi
CIOS con abonos de campaña y rell:lir
l!& condiciones que determinan las
CIrculares !le 2-4 de junio de 1C)28 y
26 de eeptlembre de 1929 (C. L. nú
meros 1-40 y 216).
• L? comunico a V. E. para au CODO
ci1uenlo y cumpl~ieJlto. Pioe guaro
de a V. E. mUcha. dOl. Madrid 5
de mayo de 1931.

Circular. .Exorno. Sr.: He tenido a
bien declarar apt09 para el ascenso a
los calpitanes de ArtiUeria comprendi
dos en la siguiente relación~ que prin
cipia con D. Victor de Velasco Mo
reno y termina con D. José Bardón
Fernlndez, por haber asistido al cur
so de capitanes pr6ximo al\ ascenso
que determinaba la circular de 9 de
junio de 1930 (D. O. núm. 121) '7 ha
ber sido conceoptuados aptos.

Lo cOlDlanico a V. E. para su cono-
cimiento '7 cumplimiento. Dios guar-' Señores Cal»lIaD ra\
de a V. E. muchos aftoso Madrid S primera y qai est g~e es de la
de mayo de 1931. na re,glCmes.

Seiior InterventOl' gtlDeral d~ Guerra.

ma-ACI0N Qtm a CITA

D. José Alvarez de Lara y Cenjor,
disponible forzoso en la tercera re
gión, el del regimiento Mal1on:a, 13.

D. Emilio Sierra Castaños, del re
gimiento E~tremadura, 15, el de Gra
nada, 34.

D. Is.idoro Ortega Martín, de la
zona de reclutamiento de Teruel, 26,
el de la segunda media brigada de la
primera de Cazadores de Montaña.

D. Enrique Montalvo Gorrocháte
gui, del regimiento Andalucía, 52, el
de la zona de reclutamiento de Lo
groño, 31.

Madrid 4 de mayo de 193I.-Azaña.

•••

Excmo. Sr.: He tenido a bien de
clarar aopto para el ascenoSo al empleo
superior inmediato, cuando por anti
iÜedad le corresponda, al comandante
de C3lbal1eria, con destino en el De
pÓ'sito de recria y doma de Jerez, don
Ramón de Mora Figueroa y Ferrer,
p~r reunir las condiciones que deter
mina la ollden circular de 9 de junio
de 1930 (D. O. núm. 127). .

Lo comunico a V. E. para sa co
nocimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E . .muchos aftoso Madrid S de
mayo de 1931.

,
Ileela ti c..n.rrl • Grll C."llIIr

APTOS PARA ASCENSO

AsAb

Seftor ~pillán general de la segaooa
re¡ión.

-SeIlor...

'1'llIIllell ....1'11

ASCEN.SOS

Excmo. Sr.: He tenido' a bien 'con
ceder. el emrpleo superior l~diato,
en propuesta ordinaria de aSCellllOI
del presente mes, a lo. auxiliar. del
Cuerpo auxiliar de Intendencia com
prendidos en la siguiente re1&'ei6n, por

Señor C~pitá.n general éSe la prime.
ra reglón.

SUPERNUJ.lEBARIOS

Excmo. Sr.: Vista la iDatancia que
V. E. curs6 a este Mim.tem en 25
de marzo último, promovida por el
sargento de Ingenieros D. Benigno
Pereda del Río, con desotino eD el
rel'ÍllJliento de Radiotelegraf(a y Au
tomovilismo (Aifrica), en s11plic.a de
que lIe le conceda el paee a la situa
ciÓII de eupemum«ario sin. eueldo,
he 1'IeIuelto desestimar la petici6n
del, recurrente por carecer de dere
cho a lo que I!Olicit~

Lo comunico a V. E. para su cono
dOliento y cumplimiento. Dios guaro
de a V. E. muchos afios. Madrid S
,de mayo de 19314 ..

'.eeIOI O. Ilaellerol

DISPONIBLES

ULAClON QUE U CITA

n. Víctor de Velasto Moreno, del
noveno re¡Mniento ligero.

'D. Marcos Navarro Moreno, del re
gimiento de Costa, 3.

D. José Lloréns Colomer, supernu
merario sin sueldo en la tercera re
gión.

'D. José Garda Lomas Lobát6n, del
quinto regimiemo a ¡pie.

D. José Bard6n Fernández, del pri
mer regimiento ligero.

Madrid S de mayo de 1931.-Azafta.- .~.

Excmo. Sr.: Accedilendo a lo soli.
dtado por el comandante de In,!!,e
nierol. D. Federico Beigbeder Atien-I--------........--.------
za, con destino en el regimiento de
Radiotelegrafía y Automovilismo, he
tenlldo a bien concedenle el pa·se a
la t.ituaci6n de disponible volunta.
rio, con reside.ncia el!. Cádiz, con.
arre81lo a lo dispuesto en la circu
lar de 10 de febrero de 1926
(D. O. nl1m.33), y en las condicio
nes prevenidas en el decreto de 22
de febrero ,.de 1930 (D. O. D6m. -45) •

Lo comunico a V. E. para .u CODO
I

AzAIA

Sefio~ Capitán general de la primera
reglón.

S .
efihores General encargado del despa

c: o de la Subsecretaría y General

d
Jefe de la E'scuela Central de Tiro

el Ejél;cito.

DE'STINOS

Excmo. Sr.: De 'Conformidad con lo
prevenido en el articulo segundo del
Áeglamento de la Junta facultatwa del
d rma. de Caballerfa, ~obado ¡por or-
en Circular de 7 de agosto de 1926

(~. L. núm. ~), he tenido a bien
disponer que el coronel de dicha Ar
:a don Rom.án Cano Lólpez, con des
CfIlO en la cuarta sección de la Escuela

entral de Tiro del Ejército, forme
parte. de dic-ha Junta COIIllO vocal de
la ml&ma

L ..
c' ,o comuDl'CO a V. E. para su cono.
d~mlen{? y cumplimiento. Dios guar
da. E, muchos afios. Madrid S

e mayo de 1931.

SUPlERNUM'ERARIOS

el: EltiOIDo. Sr.: Con:t'OII'IIDe COIQ¡ 10 .oH.
:.:.~o por el capit4n de Caballería,

. ""UollCados Pérez Seoane "1 C\lU",
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Excmo. Sr. : Vi5'ta la instancia pro
movida por Jesús Ruiz Ortega, ay&
dudado en Hernra de Pisuerga (Pa·
lencia) y actuaimente sOlIdado del re·
gimiento de San Marcial ·núm. 4-4, en
súplica de que se le sean oevueltat
240 pesetas que ingres6, pata poder
emigrar, en 1a Delegad6n de Hacien.
da de Santander, eegtin carta de pago
número 71. y estando el caso CQID4lI"eD.
dido en el apartado o) del aráculo 26
del r~'¡amento de 28 de octnbre de
1927 "te. L. núm. 441). be tenido a
bien di~ner que la referida cantidai
,;;ea devuelta a la penona que efectuó
el ingreso o a otra que tenga su re
presentación leg~, pre-r.as las fc~a.

lidades regilamentarlas.
Lo comunico a V. E. para su COllo

cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. much06 años. Madrid 4 de
ma.yo de '1931 •

Señor Capitán general <le la sexta
:regi6n.

señor Inte'fVentor gene.raJ de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
'})I'omovi<\a por francieco ~~ M~
ñoz Villar, voecino de Celorlo, conce)o
de Llanea (Astu.rias), ea s6pl1ica de
que se le devudvan· ~40 pNetu que
inpee6 'Para DOCler eml¡rar. en la D"
legación de Hacienda de Santander,
sepl! carta de pago námero 996, ~
estando el cuo comprendido en e,
a-partllAio c) del articulo 26 del re
glamento de 28 de octubre de 11)%7
le. L núm. «1), he tenido a }>¡en
disponer que ,la expresada cantIdad
sea devu~ta a la persona que efec
tu6 el ingreso u otra que tenga SU
representactm legal, previas las for
malidades reg.lamentanu.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento ~ cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muChos afios. Madrid 4
de mayo de 1931•

AtAAA

Señor Capi,tán generai!. de la .uta
región.

Señor Interventor general de Guerra.

DESTINOS

DEVOLUCION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: CtmlO resultado del
concurso anunciado por orden circular
de primero de abril anterior (D. O. nú
mero 76), para proveer una vacante
de teniente coronel dIO Intendencia en
este Ministerio (Intendencia General
Militar), he tenido a bien designar pa
ra ocuparla al de dicho empleo y Cuer
po D. Enrique Lagasca del Castillo,
con destino en el parque de Inten
dencia de León.
· Lo comunico a v.. E. para su cono

CImiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 5
de mayo de 1931.

, AzAÑA

Señores Capitán general de la octava
re<gión y General encargado del des
paCho de la Subsecretaría de este
Ministerio.

Señor Interventor general de Guerra.

A auiliar de aegunda c1ue. Excmo. Sr. : He tenido a bien die-

D eh
" • poner que el iDglI'eso de ISO peeetu

..Eus .10 Garda Fern~ndez, del efectuado en ,la De1eeaci6D de Ha.
HospItal militar ¡de urgencia de Ma- cienda de Vizcaya, eea'ÚO carta de pa.
cb'ic1. . iO námero 38, por elI mozo Carlos

Madrid S de mayo' de 1931.-Azafia. H~z Pesa, .recidente en Curieao. ha.
rrlo de. Ranero (Santan<l'er), para po.
der emlgra'f, sea devue110 a dicho iD.
dividu.o o ,penona que tenra IU repre.
sentacl6n legaJ. p,'eviaa 1118 formaJi.
ades reglamentarllts, por esta'f el cu<

comprendido en e'1 aputado c) del aS'.
tículo 26 del regl1amento de 28 de oc.
tubre de 1927 (C. L. nám. +41.)
· L? ComUDICO a.v~ E. para sU cono.

Cimiento y cu~hmJento. Dios gua!'de
a V. E. muchos aliOI. Madirid 4 de
mayo de 1931.

A ausillar de prim«a clase.

D. ]ulián Prada Machuca, de la
Jefatura administrativa de Córdoba.

D. Antonio Romero Berrueco, de la
Intendencia General Militar.

RELAClON QUE SE CITA

A auziliar principaL

Señores Capitanes generales de la pri
mera y segunda regiones y General
encargado del despacho de la Sub
secretaría de este Ministerio. .

ser los más antiguos de sus respec
tivas escalas en condiciones de obte
nerlo debiendo disfrutar en el que se
les c'onfiere la efectividad de 27 de
abril último.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos. años. Madrid S
de malJo de 1931.

/.,

.A.Si1GNAÓONES

Circular. Excmo. Sr.: He ten'¡do a
b!en disponer que, a partir de la re
Ylsta del próximo .mes de junio sean
reducidas a la mlÍtad las cifras que
hoy. figuran en presupuesto para asig
n!lc1ones por representación de los Ca
¡)ltanes generales de las ocho region es
Baleares y Canarias, y a 10.000 pe~
setas las del Presidente del Consejo
Supremo de Guerra y Marina. .
.'~ comunico a V. E. para su cono.

CImIento y cumplianien~o. Dios guaro
4e a V. E. muchos aftas. Madrid S
~e mayo de 1931.

Selior...

-
I OO14I5ION'ES

Circular. Excmo. Sr.: Siendo cri.
terlo del Gobierno prorvisional de la
República .la mAxima economla en too
da clase de gastos, vengo en disponer
que la concesión de comisiones del
.ervic.io con dereCho a dietas quede
re1iu<ida a t.u estrictamente ineludi·
blel, cuya imprescindible necesidad
determinarA V. E. con el mayor "'10.

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimiento y cumpLimiento. Dios guaro
de & V. E. ml\lchol aftoso Madrid 5
de ma)'o de 1931.

Sei1001' Cq¡itán general a. 'la sexla
· !'~i6n.

SefiOf Interventor ¡re.nud l. Gu_ra.

6efior... , • '1 " .....•...:1L
Excmo. Sr.: He tenido a 'bien di.. Señor Capit'n general de la sexta

po~ que el io¡reco de 1180 pesetas .
e-feetuado en la Delegaci6n de Ha. reglón.
clDda de Guiop~oa, según cana de Sefior Interventor general de Guerra.
pago número 780, por Ramón Jáure-I
gui Inda vecino .de San SebUtián
calle de Sa.n I,guacio de Loyola nl1:
mero 3, 1.0, pan poder emigrar-' eea Excmo. Sr.: Vista la iBstancla
devuelto a dicho ind'ividuo o perlona ¡promovida por I Juan 1,1:ilguel Sarasola
que tenga su representaci6n .egal Zube1dla residente en Vi11ab.>na
~eviu las formalidades re¡l~lIta~' (Guipúzc'oa), cane Mayor número 22,
rlal, POof ettar el ca'lO comprendido en súplica éle que le le devuelva11
en el apartado c) del art{cuolo 36 del ' 240 'Pesetas que ingrMó en la De.te
reglamento d. 28 de oCtubre de 1927 ¡ración de Hacienda de dicha ¡provln'
lC. L. núm. «l.) I cia para poder emigrar, self'6n carta
· L!> comunico a .v,. E. ~ra IU COlD.O- I <!e pa9;o n11mero 251, Y estando el

CImIento y cum¡pt}¡¡I1l1eDlto. Di!lll. ¡ua.rde (~a'!lO ("~rnprendido en el apa.rtado e)
a V. E. muchos af!.OIt. Maddd 4 f:!e delartkulo 26 del rel(lamento de
mayo de 1931. 28 de octubre de '1927 (C.L.•4Il1--

AZAfA . ro 441), he tenido a bien d~oner se
devuelvan lu referidas 240 pesetal.
a la persona que efectuó el IDgrtlO
o a otra que tenga eu representadóJ1 '
legal, 'previal las formalidades r~.
glam.entarias.
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Lo comunico a V. E. para su cono
cim1ento y cwmplimiento. DiO'S guar
de a V. E.' mtichoe años. Madrid 4
d~ mayo de 1931.

Señor Capitán general de la sexta
región.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado
que los individuos que se expresan cn
la siguiente relación, qlre empieza con
José Moreno Llena y termina con Ma
ximiano Rivero Garcia, pertenecientes
a los reemp1azos que se indican, están
comprendidos en los artículos 284 de la
ley de reclutamiento de 1912 y 422 del
Reglamento 'de la vigente; he tenido a
bien disponer que se devuelvan a los
.interesados las cantidades que ingre
sarOn para reducir el tiempo de servi
cio en fila$, según cartas de pago ex
pedjdas en las fechas, con los números
y por las Delegaciones de Hacienda que
en la citada re1aci6n se expresan, co
mo igu~mente la suma que debe ser
teintegrada, la cual percibirá el indivi
duo que hizo el depósito o la persona
autorizada en forma legal, según pre
vienen los articulas 470 y 425 de los
citados textos legales.

Lo comunico a V. E. para su c~o
cimiento y cumplimiento. Dial guarde
a V. E. mucltos alios. Madrid 4 de ma
yo de 1931.

Seftores Capítanes generales de la ter
cera y cuarta regiones y de Canarias.

'SeRor Interventor general de Guerra.

D:LACION Qt1& SE CIT"

Recluta.

José Moreno Llena, del reemplazo de
1926, aliJtado en Valencia. Caja de re
cluta de Valencia núm. 39. Carta de
pago núm. 1.2SO, serie C, eJq>edida el
31 de julio de 1926 en la Delegación
4e Hacienda de Va·lencia. 'Se le deb~
reintegrar la luma de 750 pesetas.

Juan Mestres Riba, del reemplazo de
1925, alistado en Barcelona. Ca';a de
recluta de Barcelona núm. 53. Carta de
pago núm. 1.741, serie D, expedida el
118 de julio de 1925 en la Delegaci6n
4e. Hacienda de Barcelona. Se le debe
tetnteg~a~ la suma de sao pesetas.

/Maxlmlano Rivera Garcla, del reem
plazo de 1936, alistado en Gula (Las
J»al!D&s). Caja de recluta de Gran Ca~
~rla. Carta de pago núm. 388, expe
4ída el 19 de julio de 1926 en la De
teracló. de Hacienda de Las Palmas.
Se Je debe rejntegrar la suma de 131,25
tesetas.

Madrii .. de mayo de 1931.-Azafla.

..~.. Sr.: He tenido a bien dis
poner. le dnuelvan al' personal que se
aprcsa ea la siguiente relaci6n la.

cantidades ,que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, por
hallarse comprendido en los preceptos
y casos gire se indican, según cartas
de pagos expedidas en las fechas, con
los números y por las Delegaciones
~e Hacienda que se expresan, com:>
igualmente la suma que debe ser rein
tegrada, la cual percibirá el individuo
que hizo el depósito o la persona au
torizada en forma legal, según previe
nen los artículos 470 del reglamento
de la ley de Reclutamiento de 1912 y
~5 de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios ~arde

a V. E. muchos años. Madrti 4 de
mayo de 1931.

Señores Capitanes generales de la pri.
mera, segunda, tercera, cuarta, quin
ta, sexta, séptima y octava regiones.

SeRor Interventor general de Guerra.

DLACIOK Qt1& a cnll

POI' rort.liMrarl, ~ftC"fdo IK ,1 orlktdo
448 del ~g'nt' r,glMnento d, r,clvta
mi,nlo, no J,tÑe1tdo derlCM G lodo lo
abonado ni Hocien 10 tor no compr,,..
d"l, la orden circular d, 16 d, diciem
br, de 1930 (D. O. ,,4t11. 284), toda
",. que tlO ttenl Gplicaci6" lG omUmtJ
poro los qw .ron d, rltmpla601 onle-

rior,s al pre,rent, tiño. I •

Capellán tercero de complemento, don
Car1<>s Plato San Mardn,' con desti
no en el regimiento de ArtiUerfa lige
ra, l. Carta de pago núm. 645, expe
dida el día 5 de octubre de 1929 en
la Delegaci6n de Hacienda de Madrid.
Se le debe reintegrar la suma de 250
pesetas.

Como comprendidos en el artfctdo 448
dtl 'fJigent, reglamenlo de reclutamiento.

¡Alférez de complemento, D. Juan
Manuel de Castro y Calzado, con des
tino en el primer regimiento de Fe
rrocarriles. Carta de pago núm. 1.270,
ex.-peúida el día 10 de julio de 1930
en .,la Delegaci6n de Hacienda de Ma
drid. Se le debe reintegrar la suma de
81,25 pesetas. .

Alférez de complemento, D. Manuel.
Ruiz Cortina, con destino en el regi
miento Lanceros Villaviciosa, sexto de
Caballería. Carta de pago núm. 339,
ex¡pedida el día 21 de octubre de 1929
en la Delegaci6n de Hacienda de J e
rez de la Frontera. Se le debe rein
tegrar la suma de 7SO pesetll.

PorcomPrtnd,rl,." la ,ard,,. circtdar d,
16 de abril dI! 1926 (D. O. núm. 87).

Recluta, Francisco Serrano Esteban,
con destino en la caja recluta de Va
'Iencia, 39. Carta de pago núm. 728,
expedida el día 12 de junio de 1930 en
la Delegaci6n de Hacienda de Valen
cia. Se le debe reinteerar la .uma de
sao Pesetas. .

;Recluta, Horacio ..Cos~ G1rona, con
destino en la caja recluta núm. 37·
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Como comprendido en el arlktdIJ 448
del citado reglamentfl.

Alférez de cont'1Jlemento, D. Enri
que Alabart Verdú, con destino en ei
regimiento Infantería Jaén, 72. Carta de
pago núm. 1.324, ex¡pedida el día 10·
<le septientbre de 1929 en la Delegaciór.
de Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de 7SO pesetas.

Por .comprenderles '10 ord,n eirctJar dI'
16' de Gbril d, 1936 (D. O. "tím. 87).

Rooluta, Antonio Farré Casanovas,
con destino en la caja recluta de Vi
lIa.franca del Panadés. Carta de pa~()

número 3.941, expedida el día 31 de
mayo de 1928 en la Delegaci6n de Ha
cienda de Barcelona. Se te debe rein
tegrar la suma de sao pesetas.

Soldado, Fermln Rabal Garcla, con
destino en el regimiento Infanteria
Aragón, 21. Carta de pago núm. 290-A~
exopedida el día 11 de julio de 1937 en
la Delegaci6n de Hacienda de Zara
goza. Se le debe reintegrar 1& luma.
<le 750 pesetal..
C01fJO comprendidos m 1I tJrlkwlo 448

tkl dtado ,.,glMPllttlo.

Alférez de complemento, D. Francis
cisco Cabedo 'Pla, con destino en ef
regimiento Infanteria Tetuán, 45. Car
ta de pago núm. 891, vq>edida el dla
26 de octubre de 1929 en la Delega
ción' de Hacienda de Castell6n. Se le
debe reintegrar la suma de 7SO pesetas.

Alférez de complemento, D. Alions')
Gil Maties, con destino en el regimien
to Infantería Tetuán, 45. Carta de pa
go núm. 966, expedida eldia 28 de oc
tubre de 1929 en la Delegación d~ Ha
cien<la de Castell6n. Se le debe rein
tegrar la suma de 365,65 pesetas.

Alférez de complemento, D. Antonio
Iraola Palomeque, con destino en el re
gimiento Cazadores, 27.0 de Caballeria.
Carta de pago núm. 431, ex¡pedida et
día 29 de julio de 1926 en la Delega
ci6n de Hacienda de Pamplona. Se le
debe reintegrar la suma de 250 pesetas.

9'01' ;compr,nderles la ord,,,, cwClll"" dI"
16 de abril de 1926 (D. O. Mm.8?).

Recluta, Juan Luis Paniagua Palao,
con destino en la caja recluta de Me
dina del Campo. Carta de pago núme
ro 725, ex.pedida el dla 1I9 de ¡ulla 4.
1930 en la Delegati6n de Hacleada de
Valladolid. Se-le debe relmeefaf 1& .u
ma de sao pesetas.

Recluta, Emilio Coto Pampla, -=OD
destino en la cala recluta de Corla!\&.
Carta de pago núm. 653. expeo4Wa el
<lla 17 de junio de 1930 en la De1e¡a
ci6n de Hacienda' de Corda. Se k de
be reintegrar la suma de 750 peaetaa.

.Madrid 4 de ma:yo de I~I'-.Ala"",:
.~



Excmo. Sr.: Hall'ndose justificado
.que Guillermo Sánchez Valladar y Car
los Moya Finepainer, pertenecientes a
los reemplazos que se indkan. están
cOl1l?rendroo, en tos artículos 384 de
la ley de Reclutamiento de 1912 y 422
del reglamento de la vigente, he tenido
a bien disponer que se devuelvan a los
intresados las cantid1Wes que ingresara;}
para reducir el tiempo de servicio en
filas, según cartas de pago ex:pe<lidas
en las fechas, con los números y por
l~s Delegac~~nes de Hacienda que en la
CItada relaclOn s~ expresan, como igual
mente la suma que debe ser reintegra
d~, la cual ,~rcibirá el individuo que
hIZO el depoSIto o la persona autori
zada en forma legal, según previenen
los artículos 470 y 425 de los citados
textos legales. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 4 de
iDlayo de 1931.

Sdiores Capitán general de 1a primera
región y Jefe Superior ~e las Fuer
zas Militares de Marruecos.

Selior Interventor general de Guerra.

aue::nM' gn .. ·CITA

Guillermo Sánchez Valladar del rt.
elQPlazo de 1924. alistado en ja~n. Ca
ja, de recluta de Jdo. Carta de pago
numero ISI, e1lIPtdida el dfa 4 de fe
brero de 1924 en 1. 'Delegaci6n de Ha
ciema de Jaén. Se le debe rei1lteaTar
la sUJlla de soo pesetas.

Carlos Mo¡a Finepainer, del reem
plazo de 1939; alistado en Ceuta (lla
rruecos), caja recluta de Algedras. Car
ta de pago núm. 360, esJptdida el dia
26 de junio de 1929 en la De1egaci6n
-de Hacienda de Ceuta. Se leerebe re
integrar. la suma de 131~S pesetas.

MaClrld 4 de mayo de 19311.-Azafta.

Excmo. Sr.: He tenido a 'bla éI••
ponezo que el Í!1i8'ft80 de 2040 pe86tas
e~ectuado en. la DeJ~i6n ~ Ha
CIenda de VIzcaya. eegÓl1 CUIta de
pago número 124, por Jacinto Uri.
giien Reca:lde, v~no de Eebano (Viz.
caya). ;para poder emiga'ar, sea d ..vue':
to al Intereeado o per&Ona que tenga
IU l'ep;esentaci6l1> Ilegal, pl'levi·.. las
formllllid~ ~1ame.Dltari.. :DO«' e&
tar el caso com.prendido en t el ll¡J)ar
tacro a) d~ artículo 26 del reat'a.m.ento
de 28 de octubre de '1927 (C. L. nó
-mero 441.)

. Lp' comunico a V, E. para su cono
CImiento ~ cumplimiento. Dice guar
de a V. E. mucho. afl().J. Madrid 4
de mayo de 1931. .

Seflar Capit4n &'tneral de la sext,a
r~i6n.

'Sedor Iplterventor ,general de Guerra.

6 de mayo,de 1931

. C¡rc~lJI'. Excmo. Sr. He tenido a
bIen disponer se devuelvan al perso
nal 9ue 6e expresa en la siguiente
relacl6n, '186 cantidades que ingreea_
ron ¡pa¡ra reducir el tiempo de servicio
en fi.l86, por baUar:re comprendidos
en los preceptos y cas06 que se indi
can, según cartas de pa90 expedidas
en. las fech~s, con 1;)5 numeros }' por
las DelegaCIOnes de Hacienda que· "e
expresan, como igualmente ,la su~a
q~~ debe .ser. r~integrada, la cual per
clbltá el mdlvlduo que hizo el depósito
o la persona autorizada en forma le
gal, según previenen los artkul06
470 de~ Reg1lamenlfo de la ley de M
clutamlento y 425 de la vigente
. L? comunico a V. E. para 6U ·cono

clmlen10 y cumplimiento: Dios guar_
de a V~ E. muchos años. Madrid ..
efe majyo de 1931.

Señor..•

JlELACION QUE SE CITA

COtIlO com/JN1ldÜÜJ" .eK liJ 'fWtlm cirCII
la,. dt 16 dt abril dt 1926 (D. O. ".._

ffWrO 87).
"'~-I1P'~ ..,
. Soldado, Luis Lloret Talens, con des

tIno en el segundo regimiento de Fe-
rroca~riles. Carta de pago núm. 1.911,
e~ida el 29 de julio de 1930 en Ja
Delegaci6n de Hacienda de ValeneiL
Se le debe ~integrar la suma de 187,50
pesetas.

Recluta, Jacinto del Rio Cabrera
con destino en la caja ~luta de Má~
lara. Carta de pago n6m. 1.lso. expe
dicla el 8 de julio de 1927 en la Dele
gaci6n ~e Hacienda de Málaga. Se ,te
debe retntegrar la suma de 309t5O pe
setas.

Recluta, Demetrio· Tarifa Rosales
con destino en la caja recluta de Lu~
cena. Carta de pago núm. 1.063, expe.
dida el 30 de julio de 1926 en la De
legaci6n de Haciema de C6rdoba Se
le debe reln~rar ·Ia S!111la de :a06,2S
pesetas.

Por compre1\dtrltl ti arffcfÜo 448 dtl
fngenle ,.egla"""to de /reclutamiento.

Alférez de complemento, D. Cons
tantino VilIedo Tinaco, con de,tino en
el regimiento de Artillería de costa, J.
Carta de 'Pago núm. 281, eJDPedida e!
I~ de octub~e de 1939 en la Delega
Clc?n de Hacienda de Cádiz. Se le debe
remtcgrar la suma de 487,50 pesetas.

AHérez de complemento, D. Cons
tant,ino Tréllez Salsamendi, con des
tino en el regimient0 Infantería Ex
trema?ura, 15. Carta de pago núm. 857.
expe<11da el :z8 de octubre de 1929 en
la Delegación de Hacienda de Cádiz
Se le debe reintegrar la suma lte 309,40
pesetas.

AMérez de complemento, D. José
Mllrtlnez Segura, con destino en el re
gimiento Infanterla núm. 71. Carta de
pago núm. 462, expedida el IS de ju
li.o de 1929 en la Delegación de Ha
cIenda de Almerla. Se le debe rein
tegrar la suma de 187.50 pesetas.

Alférez de complemento, .D. Marla-

D. O. 1IlIIa. 99

no Arrieta Arrida. con destino en el
regimiento Infantería núpt. 7J. Carta
de pago núm. 1.108, expedida el 28 de
octubre de 1929 en la ~legación de
Hacienda de Almería. Se lé debe re.
integrar la suma de 125 pesetas.

Alférez de complemento, D. Juan
Martínez Millán de Priego, con des
tino en el regimiento Infantería núme
ro 71. Carta de pago núm. 574. ex
pedida el 23 de septiembre de 1929 en
la Delegación de Hacienda de Alme
ría. Se le debe reintegrar la suma ;ie
250 pesetas.

Alférez de complemento, D. Rafael
Catalán Macián, con destino en el re
gimiento Infantería Tetuán, 45. Carta
de pago nútn. 271, ex.pedida ellO de
febrero de 1928 en la Delegación de
Hacienda de Castellón. Se le debe re
integrar la suma de 125 pesetas.. .

Como comprendidos 't'K liJ ordeK circu
la,. de 16 de abril dt 1926 (D. O. ,,,i·

""ro 87).

lSohlado, Juan Domlnguez Zuazo, con
destino en el regimiento de Pontoneros.
Carta de pago DÚm. 363, ser~ B, expe
dida e-I 15 de mayo de 1930 en la De
legaci6n de Hacienda de Zaragoza. Se
le debe reintegrar la luma de sao pe
setas.

Recluta, Matlas Harza Lasa, con des
tino en la caja de recluta de San Se
bastián. Carta· de paro núm. 460. ex
pedida el 18 de septiembre de IOJO en
la Delegaci6n de Hacienda de San Se
bestián. Se le debe reinte¡rar la suma
de 243,75 pesetas.

Como iJIg,eso Me,", 'tü !mM ,.z ,.lle.,..
ltl ti arlícfÜO 403 dtl ,.egl,,~ el.

,tMID.
Sargento de oomplemento, Aa¡el Ma.

dorrán Herce, con destino en el re
gimiento Infanterla Balén, 24- Carta. de
pago núm. 540, a¡pedida el 17 de oc
tubre de 1930 en la Delegaci6n de Ha
cienda de Logrofto. ~ le debe rein
tegrar ,la suma de soo pesetas.

Cabo de complemento, José Mata.
Santos, del bata116n montai\a Gomera
Hierro, n. Carta de pago núm. 887,
e~ida el 28 de octubre de 1939 en
la Delegaci6n de Hacienda de Sala
manca. Se le debe reintegrar la SUIIt&

de 250 pesetas.
Soldado, Cesáreo Novoa Valencia,

con destino en el batallón montafia M~
rida, 8. Carta de pago núm. 734, ex
pedida el 31 de octubre de 1930 en la
Delegaci6n de Hacienda de Orense. Se
le debe reintegrar la suma de 22S pe-
setas. .

Suboficial de complemento, D. Jesú.
Garda Montero, con destino en el re·
Kimiento Infantería Murcia, 37. Carta
de pago ndm. 1.034, ex.pedida el 30 do
octubre de 1930 en la Delegación lk
Hacienda ,de Vigo. Se le debe reinte
grar la suma de SOO pesetas.

Po,. compren4trltl el artkulo 448 d,'
vigente ,.eglam".'o de .rec1utamit,do. .
Alf&ez de complemento, D. Lui.

Aramburo Pérez-Iftigo, con destiDO ea
el regimiento Infantería Zára¡<Sza, It.
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Excmo. Sr.: Como reaultado deJ
COD<:UMO anunciado por orden circu.
lar de 20 de marzo último (D. O. nú.
mero 66), para proveer una vacante
de teniente de Oaballeda auxiliar
de profesor del grupo de itquitac:ión
en Ja Academia Gen~ad Militar, he
tenido a bien designa.r para ocupar·
la al de dicho empleo y Arma don
César Fernl1n.dez Roddguez, con des.
tino actualmente en el Depósito ce
Recría y Doma de Jerez.

Lo comunjco a V. E. para su cono
cimiento y cumplImiento. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 4
de mayo de 1931.

Sedor Capi.tán general de. la quinta
rui6n•

Sefioresi C~itá.n g.enera4 de la. segun
da regi6n, Dír«tor de la Aca·
demia General Militar. e Interven.
tOr general de Guerra.

minguez Olarte, en súplica de autori
zación para reclamar las dietas de
vengadas por el personal de las rela
ciones que empiezan con el sargento
de Ingenieros D. Gerardo Navafdas
Enea'bo y termina con el suboficial
D. José Correa Guerrero, en los me
ses de noviembre y diciembre de 1929.
enero, febrero, 3Igosto y diciembre de
1930 y enero último, por distintas co
misiones del servicio que desempeña
ron, he tenido a bien acceder a 10 so
licitado, verificándose Jas recJamacio
nes anteriores al ejercicio actual en
la forma reglamentaria y haciéndose
constar que no se efectuó con ante
rioridad, y las del cQrriente año con
cargo al ejercicio en curso.

1.0 comunico a V. R. para su cono
cimiento y cumpJimiento. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid "
de mayo de 1931. .

Sefior Calpitán general de la primera
regi6n.

Sefior Interventor general de Guerra.

.1

llce... 'lince...........
DESTINOS

iE.xcmo.Sr.: He tenido a bien di.·
poner que el ~itm de lDogen~er<l6
n. Francisco 19¡1eaiu Brace. p~'loto
y obHrvador de 'ae'1'oplano. en .ltU"
ciÓ!) á. eupernumeririo .iD lue.1do
en esta re-gi&., y .a.ento de, compl<l!
mento Enrique IbAfiea M:..rt{nel~ PI
loto mi.1iJtar de UropJ&no en al~u!l.
ci6n C) ~ deetiDiadoe, al ~ervlclo
de AVtM:l4Sn. Militar y .it~16n A)
de )ae ee6a1adu p~ra el mwmo.

Lo comunico a V. E. para .1,i cpnG-

AZAlfA

IIC'.:.I 1IC111I.111t1 I 1'_"1"
DESToINOS

_.•.

IExemo. 81'.: Viata 1& instancia que
V. E. cun6 a elte Minil'terio en l'ri
mero del mea próximo p&aado, pro
movida por el comandante' ma;y;or del
Servicio 4e AiViación D. AntoniO Do-

:ud'

Seftor eapitAn aeneral de la lesunda
re¡ión.

Sefiar Interventor cenera} de Guerra.

~l::m~-":l);~~'::'~~!'

,Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Miniaterio e~ 20 del
mes pr6ximo pasado, promovIda pc;>r
el capitán de Infaplteri~, D. Claudlo
Alaez Bayona. con destIno en la Ca
ja de recluta de C?SUDa núm. 19, ~n
s6'plica de lIIProbacl6n de .dos dias lie
dietas devengadas el 30 y 31' del. J:!1es
de diciembre último, en ~na coml~lón
'del servicio que en funCIOnes de Juez
desempeftó en la Villa de Marmena.
OSevilla); he tenido a biea acceder
a 10 solicitado, veril&cándose la recla
mación del importe en la forma. regla
mentaria por la unidad donde estaba
aleco y haciéndose CQnstar que no se
efectuó con anterioridad.

1.0 comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUI1IlpHmiento. Dios guar
de a V; E. muchos afios. Madrid 4 de
mayo de 1931.

,Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a este Mini&terio en pri
mero del mes anterior, promovida por
el comandante m¡p¡yor del batall6n de
Montalia de Fuerteventura. n6m. 10,
en súplica de aproba'Ción de cuatro
dras de dietas, deveagadas por el ca
pitán D. Anibal Voyer Méndez y el
suboficial D. Godofredo Santa CJara.
desde el 25 al 28, inclusive, de enero
Mtimo, ~n una comisión de examen
de aptitud para el ascenso; he tenido
a bien acceder a 10 solicitado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUIDiPlimiento. Dios guar
de a V. E. muchos aftoso Madrid 4 de
mayo de 1931.

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Mareuecos.

Selior Interventor general de Guerra.

ballo de) destacamento de Crfa Caba
llar en MeJilla; he tenido a bien acce
der a lo solicitado.

Lo comunice a V. E. para su co
lIOCimiento y cUIDiPlimiento. Dios guar
de a V. E. muchos alios. Madrid 4 de
mayo de 1931.

de G1!.erra.

AzAb

la segunda

DIETAlS

Seftor Capitán general de
rtgión.

Seftar Interventor renera!.

Excmo. Sr.: Vista la ilUtaDcia que
V. E. cursó a este Ministerio en 25 de
marzo próximo pasado, promovi.da por
el teniente coronel de Caballerla don
Miguel de Aramburu e Ioda, inspec-
tos de la segunda zona {)tcuaria, en sú-
plica de aprobación de tres dias. ~e die- .Seftor Capitán general de la' séptima
tas que devengó en el mes de dIcIembre región
último en una comisión del servicio •
que e,n Cádiz desempeft6, asistiendo a Seftor Interventor general de Guerra.
la reunión anual de la Junta Provincial
de inSlpección y reconocimiento, e igual
mente a los comandantes D. AntoUn de
Agar y Caries y D. Carlos Rivera
Mallaina, que con el mismo objeto des
empeftaron comisiones de cuatro dias
cada uno en Sevilla y'Huelva, respec·
tivamente, en el citado mes, he tenido
a bien acceder a 10 solicitado, verifi
cáodose ~a reclamación del importe
para cada uno de los expresados jefes
en la forma reglamentaria por la uni
dad donde percrban sus haberes, y ha
ci~ndose consta que no se efectuó con
anterioridad. '

Lo comunico a V. E.para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos afias. Madrid 4 de
mayo de 193'1.

IExcmo. Sr.: Villta Ja inltancia que
V. E. cunó a eate Mini.terio en 4 del
mea anterior, ¡promovida jlOr el co
DWldante de E. M. d'e la Circunscrip
cióD del Rifo D. Lula Zanón A:1dalur.
en sll'plica de que aean a.probadOl con
der~ a dietas loa ,dia. coml'rendi
do. dude el 5 al 8 de febrero último
que devengó en UI1& comiaión del .er

;vicio Que deaem'p~~6 al extraer un c.a-
,1..- _" .•

Soldado, Nicanor Garcia Sáinz, con
destino en el bataU6n de Ingenieros de
Melilla. Carta de pago núm. 2-339, ex
pedMa el 25 de ~embre de 1930 en
la DeJegación de Hacienda de Madrid.
Se Je debe reintegrar la suma de soo
pesetas.

Madrid 4 de mayo de 1931.-Azafta.

Carta de pago núm. 312, expedida el
22 de octubre de 1939 en la Delega
ción de Hacienda de 'Santiago. Se Je
debe reintegrar la suma de aso pesetas.

Alférez de complemento, D. Eleute
rio Gigarran y Rodriguez Arango, ,con
destino en el regimiento Zaragoza, la.
Carta de pago núm. 313, expedida el
27 de septiembre de 1929 en la Dele
gación de Hacienda de Santiago. Se
le debe reintegrar la suma de aBI,25
pesetas.

Por reSIIUG,. ser 'el itlgt'e,o McM co
mo ",. _o ~p6mo n:w ~ l1uJ lle
gado (J~ rl,clo f.Jom ~l firt de,-

#ffGdo. \



306

cimiento y cumplimiento. Di06 guar
de a V. E. muchos años. Madrid 4
de mayo de 1931,

Señor Capitán general de la prime
ra región,

Señor Interventor gene·rall de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner 1 de conformidad con ro soli
citado por el capitán' de Infantería,
pilot-o y observador de aeroplano del
~ervicio de Aviación, D. Joaquín Par-

• do Garda, cau.soe baja en dicho ser
vicio y pase a situación B) de la6
señaladas pa·ra el mismo. con' dere
cho al uso permanente del emblema
de Aeronáutica y al percibo del 20

por 100 del sueldo de su empleo, en
las condiciones que, determina el ar
tículo 40 del vigente reglamento,
apróbado por decreto de 13 de julio
de 1926 (C. L. núm. 251), quedando
di6ponible en esta región.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Di06 guar
de a V. E. muchos años. Madrid 4
de mayo de 1931.

AulA

Señor Ca,pi'tán general de la prime
ra región.

Señor Interventor general de Guerra.

IIISPOSICIONES
de la Mstentarla J SeccionlS de este
linisterio J de las Dependencias Centralas_.

-'-.1
DInCl"1 _.1'1I •. Canbllerl.

INGRESOS

Circular. Excmo Sr.: Reuniendo
las condiciones prevcnidas para ser
vir en este Instituto, los individuos
que 10 tenian solicitado y figuru en
la siguiente relaci6n, que empieza. con
Antonio Pinto Moratal y termina con

'Mucelino 'Lires Barrientos, he acor'
dado concederles ingreso en el mis
mo, con destino a la comandancia
que a cada uno se le seflala; debiendo
t~ner presente los Jefes de los respec'
tivos Cuerpos, para los efectos de al
ta y baja, .10 mando en orden de
31 de enero de 1895 (C. L. núm. 34).

Dios guu-de a V. E. muchos aftas.
Madrid 29 de abril de 1931.

El Dlnot« 1(-..1,
P. o.

el ¡elleral Sub-director
ELADIO SOLltR.

Excmo. Sr....

• :uLACI0N QU& 1& CITA

Altas ctNtllicúmaZlI CD1NtJ ca,.fJi,,"tJ$
4, I"ta.-u,ltI.

Sargento, An,tonio PiMo Moratal,
del re,Lmdento Infamterla de Guadala'
jara, 30. a. la. Coma.ndancia de' Mur'
cia.

.6 de mayo de 1"1.

Cabo, Manuel L6pez Casanova, del
regimiento Infanterla de Cádiz. 6,. a
la Comandancia de Cádiz.

Soldado. D. Antonio Salguero Ube.
da, al tercer regimiento Infanteria de
Marina, a la Comandancia de Murcia.

Paisano, Galo HernándezExposi
té, reside Escorial'Duque Alba. 16. a
la Comandancia de Figueras.

Paísano, D. Luis Almoguera Llanos,
reside Granada. Algel, 15. a la Co
mandancia de Cádiz.

Soldado, D. Ramón LOrenzo Garda,
Zona reclutamiento y reserva Lugo"
43, a la Comandancia de Ripoll.

Paisano, Manuel Estévez Sáez, re
side en San Sebastián. Aguirre Mira
món, 5, a la Comandancia de Navarra.

Paisano, Francisco López Ribas,
reside en Zarauz. Cuartel Cros; a la
Comandancia de Navarra.

Paisano, Dionisia Martínez Escri
bano, reside en San Sebastián. Doctor
Delgado Ameztoy, 3, a 1a Comandan'
cia de GuipÚzcoa.

Soldado, Noé Ordóñez Jimeno, del
Establecimiento Cría Caballar del
Protectorado de Marruecos, a la Co
mandancia de Gu¡púzcoa.

Sargento, José Blanco Matos, del
regimiento de Infan'tería Toledo, 35,
a la. Comandancia de Navarra.

Sargento, Gregorio Alvarez Alva'
rez, del batallón Monta.ña Antequera.
)'2. a la Comandancia de Navarra.

Sargen,to, Manuel Chiva BayarÍ'i,
del regimien to Cazadores Caballería,
22, a la Comandancia de Tarragona.

Sargento. José Osuna Bueno, del
re'gimiento Infantería Alava, 56, a la
Comandancia de Algeciras.

Sargento, Esteban Jimeno Tomás,
del regimiento Infanterla Segovia, 15,
a la Comandancia de Tarragona.

SargellJto, José Rodrlguez Catalá.
del regimiento. Cazadores Ca.>ballerla,
22, a la Comandancia de Tarragona.
, Sargento, José Vega Ferrer. del
regimiento Infanteria Sicilia. 1. a la
Comandancia de Navarra.

Sargento, Leonardo Pozo Olivares,
del regimaento Infanterla Valencia, 23.
a la Comandancia de Navarra.

,Sargento. Tomás Bermejo Dlaz. del
regimiento Infal1Jtería Segovia, 15, á
la Comandancia de Algeciras.

Cabo, Manuel Villarejo García, del
regimiento. Infan,tería Alcántara, 58,
a la ComandaniCia de Figuerat.

Cabo, Baltasar Padilla González,
del regimiento Alava, 56, a -la Co'
mandancia de .tfl8eciras.

Cabo, Agustln Iglesias Suárez. del
regimiento Imanterla Zaragoza. 12,
a la Comandancia de Algeciras.

'Cabo, Pio Rey Velasco, del regi
miento Infanterla Andalucla. 52, a. la
Comandan'CÍa de Navarra.

Cabo, José Barbero Vegas. del re'
gimiento de Infanterla núm. 16... la
Comandancia de Navarra,

Cabo, Francisco AJlonso Cardona,
del Centro Elect'rotécnlco y de Co
municaciones, a la Comandancia. de
Navarra.

Soldado, Miguel Llorens P~ez, del
regimiento Artillerla de co.ta, 3, a
la Comandancia de Ba.learea.

Corneta, ji:lilardo Sáez Garcla, del
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regimiento Infan,teda Sevilla, 33, a
la Comandancia de Baleares.

Soldado, Baltasar Fernández Gon
zález, de la Comandancia de Artille
ría de Ceuta, a la Comandancia. d~ Al
geciras.

Soldado, Andrés Va1denebro Mora
les, de la segunda Comandancia de
tropas de Intendencia, a la Coman'
danda de Algeciras.

Paisano, D. Ignacio Lafuente Be
nito, reside en Zaragoza, cuartel de
Carabineros, a la Comandancia de
EUpoll. .

Paisano. Antonio Correa Moreno.
reside en Almuñécar ~Gcanada). a la
Comandancia de Baleares.

Paisano, Alberto Mateas Molinero.
reside en Jarque (Zaragoza). a la Ca'
mandancia de Tarragona.

Paisano, José Vives Rivas, reside
en Sou Servera (Baleares), a la Ca
maooancia de Baleares.

Paisano. Miguel Urbano Muñoz.
reside en Nerja (Málaga). a la Co'
mandancia de Algeciras.

Paisano, Miguel Serrat Pujol, re
side en Figueras (Gerona). cuartel de
Carabineros, a la Comandancia de Fi'
gueras.

Paisano, Juan Arcos Ribera, resi
de en Agullana (Gerona), a la Ca'
mandancia de Figueras.

Paisano, Braulio Chamorro Mora
les. reside en Madrid, Tudescos, 16,
a la Com.andancia de Tarragona.

Paisano, José Maldonado Rodri'
guez, reside en Palma (Baleares), Vi
llalonga, 39, a la Comandancia de Ba'
leares.

Paisano, José Alejo Garda. reside
en Almeria, Regocijo, 1I5, a la Co
mandancia de A)geciras.

Paisano. Antonio Rufán 1;)ocal, re'
side en Escourido (Lugo), a la Ca
millndancia de Algeciras.

Paisano, Enrique Rey Martín Vi'
dales, resid'e en El Escorial (Madrid).
a la Comandancia de Algeciras.

Paisano. Antonio Ayerve Masana'
va, reside en Sabifiánigo (Huesca), a
la Comandancia de Tarragona.

Paisano, Antonio Ruiz Casado, re
side en Almeria, Corbeta. 12. a la
Coman,dancia de C6diz.

Paisano Ram6n Merino Amat, re'
side en B'arcelona. Grufi~ 2, a la. Co
mandancia de Tarragona.

Paisano, Antonio Barata Rodrlguez,
reside en Quintelo (Pontevedra). a
la Comandancia de Algeciras.

Soldado, Gregorio Molina Saravia.
de la circunscripci6n res-erva de Ma
drid, 2, a la Comandancia. de Atge
ciras.

Soldado. Palmiro Zayas Madera.
de la Comaooancia de obras. reser~a I

y 'parque regional de In'genleros 4e
ia segunda región, a. la ComandancIa
de Alg'eclraa. ,

Sargento, halas Calvo Pérez, del
slélptimo regimiento de Artille«'la a
pie, a la Comandancia de Tarragona.

Sargento, José Palo,mares GarcJa.
del regimiento Infanterla León, 38.
a la Comandan-cia de Algeciral.

'Sarogento, Félix Sim6n Leo, de~ re'
gimie: l1fto Lanceros de ViUavicto....
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Cabo, Edui-rdo Barrados Lozano,
de la Com'pañla de Mar de Larache,
a la Comandancia de Huelva.

'C.abo, Aurelio Retamosa Madride
jos, del regimiento Infantería Vad
Rás, 50, a la Comandaocia de Huelva.
, 'Cabo, Jacinto Font Romañach, de
la Comandancia de Marina de Barce
lona, (trozo de Rosas), a la Coman
dancia de Tarragona.

Marinero, Juan Gómez Otero, del
cañonero "I. I.", a la COID'lndancia de
Tarragona.

Marinero, Diego Martínez Pérez de
Tudela, del acorazado "J. l.", a la
Comandanda de Santande!'.

Marinero, Marcelino Lires Barrien
tos, de la brigada de Coruña (trozo
de Camariñas), a la Comandancia. de
Coruña.

sexto de CabaUerla, a la Comandan- Soldado Manuel Rivera Valado. del' Altas coftdietmsales como c.abi!!""
cia de Algeciras. batallón Cazadores Africa, 16, a la de mar.

Sargento, Luis Peña Rodrí~uez, del Comandancia de Algeciras.
regimiento Infanterla Gravehnas, 41, Soldado, Miguel Clemente Polo, del
a la Comandancia de AIgeciras. r6gimiento Infantería Aragón, :n, a

Herrador de segunda, Angel Mar- la Comandancia de Tarrlllgona.
tín Lorenzo, de la Escuela de Equi- Cabo Nicolás Peinado Pérez, del
tación Militar, a la Comandancia de Grupo 'de Fuerzas Regulares Indíg~
Aigeciras. nas de TetuÍlp, 1, a la Comandancia

Sargento, Gonzalo Martín Santiago, de Tarragona.
del octavo regimiento Artillería lige- Cabo, D. Angel Nieto Sánchez. del
ra, a la Comandancia de AlIgeciras. Servicio de Aviación Militar, a la Co"

Sargento, Miguel Gil Moreno, del mandancia de Figueras.
regimiento Infant~ría San Quintín, 47, Cabo, D. Alejandro Iriarte Sampedro,
a la Comandancia de Tarragona. del regimiento Lanceros Farnesio, quin-

Herrador de segunda, José Velasco to de Ca.ballería, a la Comandancia
Acevedo, del regimiento Cazadores de Tarragona.
Albuera, 16.·, de Caballería, a la Co-
mandancia de Algeciras. Cabo, D. Antonio Ciordia Za1~uendG,

Sargento; Dimas Alcántara Alvarez, del regimiento Infantería Aménca; 14,
del q regimiento Artillería pesada, a a la Comandancia de Tarragona.
la Comandancia de Algeciras. Cabo D. José Gutiérrez Carrión, del

Sargento, José Moreno Candel, del Grupo 'de Fuerzas Regulares Indíge
octavo regimiento Artillería ligera, a nas de Melma, 2, a la Comandancia
la Comandancia de Algeciras. de Figueras.

Sargento, Martín Lerga Ojer, del Cabo, Ricardo Gajate Velasco, del Los individuos comprendidos en la
'fegimiento Infantería Ordenes Milita- regimiento Artillería a caballo, a la relación que antecede, se presentarán
,res, 77 a la Comandancia de Alge- Co:nandancia de Algeciras. para ser exa;ninados y filiados el dia
ciras. ' Cabo ~Ianuel Sánchez Moreno, del 3. de junio próximo, en la comandan-

Sargento! J?sé Clem~nte.Ga~cía, dellI.5 regimien, to Artillerí.a ligera, a la 1cla de destino o e.n la ~ás próxima al
,octavo regimiento Artl11ena lIgera, a, Comandancia de Algeclras. punto de su reSidenCia, exceptuando
la ,Comandancia de Algeciras. I Cabo, Manuel Moreno Serrano, del de ello a la. de Madrid, i.ncorporá.~do-

::;arg~nt.o, Justo Car,mona Blanco, I regimiento Infantería León, 38, a la se a la.uDl?ad d~. destIno provls~o.s
del re~l:nlento II~fanten~ Vergara, 57, " Comandancia de Algeciras. de ,autor.lzaclOn ml!Jtar, que les fac,tll
a I.a ComandanCia de 1 arragona, Cabo, Teótilo González Roncero, del t~~a el Jefe de la en que hayan SIdo
. Sargento, Alfonso. Cl;ladrado Carv~-, regimiento Infantería León, 38, a la flhados.
Jal, del segundo reglmle~lto Artlllen.a l' Comandancia de Algeciras. El exa~e.n será con arrea:lo al pro-
pe:;ada, a la ComandanCia de AIgecI- Cabo, CaLixto Rull Moreno, de la grama ofiCial qu; sepubllc6 e~ el
ras, , , Comandancia de Arti1lería de Meli1la, DIARIL OFICIAl; n,um. 172, orden clrcu-

S,ar~ento, Jose A!Uador Perez, del a la Comandancia de Algeciras. lar de 28 d'e Julio de 1930, y el que
,¡-eglmlento Infanterla. San Ferna!1do, Cabo" Salvador García Garrido, de fuese desaprO'b!,-~o perderá to~os los
11. a la ComandanCia de Algeclras. la ComandanoCia de Artillería de Car- derechos adqulndos para el mgreso
,C~bo, Benito Díaz Bernal, del re- tagena a la. Comandan'cia de AIge- en el Cuerpo.

glmlento Infan'tería Ceuta, 60, a. la ciras • Los admitidos condicionalmente que
>Comandancia de Algeciras. l· . . L G á no se presenten, a ser filiados en una
,C~bo, Fausto Calvo Ortega, del re-, Cabo, T~o~oonlro ozan,o onz - Comandancia en la fecha que se les

glmlento Infantería Covadonga, 40, a, lez, del regimIento I~fantena Tol~do, designa. serán dados de baja, sobre-
la Comandancia de AIgeciras. 35(; a

b
la MComaln~!1cla te Algde~lras. entendiéndose que renuncian al ingre-

.C~bo, Román Calero Villar, del re- . ~ o, anue ,Ieto arra, e re- so. excepto cuando concurran causas
glmlento Dragones de Numancia, Il glm¡ento I~fantena T?ledo, 35. a la inodependientes a su voluntad, debi-
<le Caballerla, a la ComandalltCia de ComandanCia de A~geclras. damente comprobadas.
Tarr~()na.. ,Ca'~o, Eduardo Aldl!'ya Alda'Ya, de . Los Jetes. de Tos Cuerpo!! activos y

Cabo, José Movllla Galán, del Gru- la pnmera; ComandanCia de ~ropas de clrcunscr'pclOnes de reserva y alcaldes
po de Fuerzas Reg~ares Indígenas In't~ndencla, a la ComandanCia de Al- de las localidades de su residencia
<le T~tuán, 1, a la Comandancia de geCIras. comunicarán a los interesados la ci
Algeclras. Cabo, Trifón de Castro Martín, del tada admisión, dando cuenta a este
b Cir°' \lanuel Lorca Molina, del regimiento LanFeros Farnesio, quinto Centro de haiber quedado enterados.

atadón .Cazadores Af6ca, 6, a la Co- de Ca'ballería, a la Comandancia de Los individuos que se hallen en ac-
mCbancla de Algec.iras. Algeciras. tivo servicio presentarán, para ser fi-
batail6' Florencio Mu~oz Avila, del Calbo, Joaquín Pérez González, del liados, certificado de antecedentes pe-

d o' ~azadores Afnca, 3, a la Co- regimiento Infantería I a la Coman- nales, y los que se haJlel1J separados
mS~I~ncla de Algeciras. dancia de Algeciras.' , d.e. filas, el documento anterior y cer-
re' .ado, Tomás. Cotos Sánchez, del Calbo Nicolás Matilla Temprano tIflcado de e~tado civil, 'Conducta,
C~~lednto ~náanterla ~urgos, 36, a la del reg'imiento mixto Artillerla Meli: otro que acredite su situaci6n militar

S IdO' ancla de Algeclras. 1I I C d' dA' Y cédula personalo ado Tib '. Al F á' a, a a oman &llCla e Igeclras. Lo d .
dez dI' . ~rclO onso erO' ~- Caibo, Gregorio Gutién-ez Núl'1ez ,s. c.asa os pre~entarán copia del
cia,l2Sederc~b:t~nt¡ Ca¡a1:res ~ah- del regimien,to Infanterla Bailén, 24: dcta cI'd11 de casamiento y certificado'
cía de Alg' el a, a a oman an- a la Comandanc:ía de Algeciras.' eLcon uct~. de sus esposas.

S Id eClras. CaIb" Os admitidos como carabineros de
o' a.do,. ~eograciaa Romero Cres- ' o, Juan Ran+el TIrado, del mar .presentarán, para ser filiados

, ,1l<l, del regimiento Infanterla Vad Rás, Grupo de Fuerzas Regulares Indlae- a.demás de los documentol que se c:í~$os ~d la ComandanciA de AIge<:iral. n~s de Alhu~emas, S, a la Comandan- tan anteriormente, el titulo de mecá-
te o ado, 9a~etano Robledo Lloren- Cla de Algeclras. nico noa.val. ,
rí~s d~1 reglrmlento Inlanterla Astu- Ca:bo, Nicomedes Guillén Rubio, de Madrid 1I9 de abril de rp3r.-Soler.
~ir' r, a a Coman.dancia de Alge- la Companla Disciplinaria de Ca'bo

as. ]uby, a la Comandancia de AIgeciral. üO:am...Sü;;i del s¡¿¡¡¡;.1a es¡¡¡;¡:..........


